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1.- Definición de energía. 

energía tiene diversas acepciones y definiciones, relacionadas con 

la idea de una capacidad para obrar, surgir, transformar o poner en 

movimiento. En física, energía se define como la capacidad para 

realizar un trabajo. 

 

  

 

2.- Definición de energía cinética. 

la energía cinética de un cuerpo es aquella energía que posee 

debido a su movimiento relativo. Se define como el trabajo 

necesario para acelerar un cuerpo de una masa determinada desde 

el reposo hasta la velocidad indicada. 

 

  

 

3.- Definición de energía potencial. 

La energía potencial es la energía mecánica asociada a la 

localización de un cuerpo dentro de un campo de fuerza o a la 

existencia de un campo de fuerza en el interior de un cuerpo. La 

energía potencial de un cuerpo es una consecuencia de que el 

sistema de fuerzas que actúa sobre el mismo sea conservativo. 

 

  

 



4.- ¿Con que otro nombre se conoce a la energía potencial? 

energía potencial es uno de los dos tipos principales de energía, y 

es la energía que almacena un objeto y que depende de su posición 

con respecto a otros objetos, o de que exista un campo de fuerzas 

dentro de él, además de otros factores. 

 

  

 

 

  

 


